
  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS QUE SE REALIZA EN LA COMAÑIA: 

TREDICIONES CIA. LTDA. 

CUANTIA: 1S8$.320,00 

DI COPIAS 

fmc. 

Escritura Pública número mii aniaci 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador” hoy ía, jueves treinta de 

Noviembre del dos mil, ant mí, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, Notario Primero de este cantón, comparece, la 

señora MARIA FERNANDA PROAÑO SERRANO, a nombre y en 

representación de la compañía TREDICIONES CIA. LTDA., en 

su calidad de Gerente General, conforme lo acredita con el 

nombramiento que como habilitante se agrega a la presente 

escritura. La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor. de edad, de estado civil casada, 

domiciliada y residente en esta: ciudad de Quito, 

legalmente capaz, a quien Ue conocer doy fe; bien 

instruida por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 
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En 
a 

esta escritura que a  celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a esta minuta: SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escritura públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de la cual conste el aumento de capital y 

reforma de estatutos de TREDICIONES CIA. LTDA., la misma 

que se otorga al tenor de las siguientes Cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, la señora María Fernanda Proaño 

Serrano, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, domiciliada en esta ciudad de Quito, en su calidad 

de Gerente General y en tal virtud Representante Legal de 

la compañía TREDICIONES CIA. LTDA., según aparece de la 

copia del nombramiento que “se agrega como documento 

habilitante. hdviértase que la compareciente interviene 

debidamente autorizada por la Junta General Universal de 

Socios de la compañía que representa, según consta de las 

copias del Acta de la sesión de dicho organismo que se 

incorpora también como documento habilitante.. SEGUNDA. - 

_ANTECEDENTES: 2.1.- Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge 

Machado Cevallos, el primero de Agosto de mil novecientos 

noventa y siete,” se constituyó la compañía TREDICIOMES CIA. 

LTDA. y se inscribió en el kegistro Mercantil el quince de 

octubre de mil novecientos noventa y siete. 2.2.- La junta 

General Universal de Socicsa en sesión celebrada el trece de
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octubre del dos mil, resolvió: a) Aumentar el CN 
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“social: de la mpañía en la suma de TRESCIENTOS? VET 
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DOLARES  AMBRICANOS, mediante aportes en a rr” 

Reformar los estatutos de la compañía. C) Autorizár al 

Gerente de la misma como Representante. Legal, para que 

otorgue la correspondiente escritura pública y realice 

todos los demás actos y gestiones para perfeccionar el 

aumento de capital y reforma de estatutos según lo aprobado 

por la Junta General: TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS: Con estos antecedentes la 

compareciente manifiesta que a fin de dar' cumplimiento a 

lo resuelto por la Junta General Universal de Socios de su 

Representada, aumenta el capital de la compañía mediante 

aporte en numerario, en la suma de "trescientos veinte 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, aumento que 

estará dividido en trescientas veinte participaciones de UN 

DÓLAR cada una, el mismo que se encuentra repartido de la 

siguiente forma: - - -- - - ++ -- - 

SOCIo CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

Javier Muñoz Paez - US$.80,00 US$.80,00 80 

María Proaño Serrano US$.80,00 US$.80,00 80 

'* Lucía Muñoz Paez +: US$.80,00 US$.80,00 80 

Paulina Giacometti C. US$.80,00 US$S.B0,00 80 
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CAPITAL SOCIAL RESULTANTE.- Con el capital social que : tenía 

la compañía de 'ochenta. dólares de los"Estados Unidos .de 

Norteamérica y el aumento de capital otorgado de 

trescientos veinte. dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, el Capital social asciende a la suma de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar cada 

“una, distribuidas así: 

SOocrTo : e CAPITAL . NUMERO DE 

ACCIONES 

Javier Muñoz Paez. , US$.100,00 100 

María Proaño Serrano . US$.109,00 100 

Lucía Muñoz Paez US$.100,00 , 100 

Paulina Giacometti C. US$.100,00 l . 100 

En igual forma, para dar cumplimiento a lo dispuesto por 

la Junta General: Universal de Socios, reforma los 

estatutos de TREDICIONES CIA. LTDA., de la siguiente 

manera: El Capital Segundo Artículo Quinto dirá: CAPITAL 

SEGUNDO. - DEL CAPITAL DE LAS PARTICIPACIONES.- Artículo 

Quinto.- El capital social de la compañía es de 

Cuatrocientos Dólares Americanos, dividido en cuatrocientas 

participaciones de UN DÓLAR cada una. La cláusula tercera 

dirá: TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El 
+. 

capital social de la compañía se encuentra íntegramente 
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SoclIo CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

Javier Muñoz Paez Y US$.100,00 US$.100,00 100 

María Proaño Serrano, US$.100,00 US$.100,00 : 100 

Lucía Muñoz Paez  : US$.100,00 US$.100,00 100 

Paulina Giacometti C. US$.100,00 US$S.100,00 100 

CUARTA.- La señora María Fernanda Proaño Serrano, en su 

calidad de Gerente General y por tanto representante legal 

de la compañía TREDICIONES CIA. LTDA. de conformidad con el 

artículo Sexto de la Resolución número cero once de veinte 

y siete de agosto de mil novecientos noventa y tres, 

expedida por la Superintendencia de Compañías y publicada 

en el Registro Oficial número doscientos sesenta y nueve de 

seis de septiembre del mismo año y dando cumplimiento con 

lo dispuesto en el segundo inciso del artículo Undéci de 

la resolución antes referida, declara bajo juramento que el 

aumento de capital de la compañía se encuentra 

correctamente íntegrado. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las cláusulas de rigor para la plena validez de 

este instrumento público. Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y ue la 

compareciente la acepta y ratifica en todas y cada una de 

sus partes, la misma que se halla firmada por la Doctora 
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Sandra Hidalgo Espinel, afiliada al Colegio de Abogados de 

Quito bajo el número dos mil se ecientos treinta y ocho. 

Para la celebración de esta escritura, se observaron los 

preceptos legales del caso Y, leída que le fue a la 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.- 
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2 PROTOCOLIZACION 

DE NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL l 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA TREDICIONES 

CIA. LTDA. AFAVOR DE MARIA FERNANDA 

PROAÑO SERRANO 
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Quito 7 de Diciembre de 1998 

Señor 

Registrador Mercantil del Cantén Quito 
REGISTRO MERCANTIL 

Presente.- 

Yo Mala Fernanda Proaño representante lJegat de Trediciones Cia ltda. 1 0 solicito a usted 
comedidamente conceda una copla cartificaría de mi nombrariento inscrifa bajo el $ 6620 de registro 
de nombramientos en el tomo 4 128 y con la fecha 24 de Gelubre de 1007. 

Agradecióndole de antemano la atención que se digne dar a la presente me despido” 

    TRE 
MaralFernanda Proaño S. 

Ay. de los Shyris 23-27 
Telefax : 243-284 

Celular : 09 460636 
QUITO - ECUADOR 
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NOTARIA - o. . 
PRIMERA ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de parte interezada, con esta fecha y en 

PROS tres fojas útiles, protocolizo en el regisiro de escrituras públicas de la Notaría Primera 
$ $ e, 

y Wa] de este cantón actualmente a mi cargo, el nombramiento de Gerente General que 

otorga la compañía TREDICIONES CIA. LTDA. a favor de la señora María 
E 

Fernanda Proaño Serrano, que anteceden.- Quito, a catorce de Diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho.- 31 Notaria (firmado) Doctor Jorge Machado Cevallos.- 

Notario-Abogado.- Sigue un sello.- 

Es fiel y, TERCERA COPLA del documento que antecede, protocolizado ante mi; y, 

en fe de ello la confiero sellada y firmada en Quito, a catorce de Diciembre de mil 

- novecientos noventa y ocho.- 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA TREDICIQNES CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL DIA VIERNES 13 DE OCTUBRE DEL 2.000 

En la Ciudad de Quito. hoy día Viernes trece de Octubre del 
dos mil. a las diez horas, siendo el día y la hora señaladas, 

se reúne la Junta General Universal de Socios de la Compañía 

TREDICIONES "CIA. LTDA... la misma que se realiza en las 

oficinas de la empresa. Comparecen a la celebración de la 

Junta el Señor Javier Patricio Muñoz Páez. Presidente, las 
socias Señoras Lucia Muñoz Páez: y María Fernanda Proaño 

Serrano v la Señorita Paulina Giacometti Cedeño. Actúa como 
Secretaria de la Junta General Universal de Socios, la Sra. 
Maria Fernanda Proaño Serrano, en su calidad de Gerente 

General de la Empresa. 

El Presidente solicita por medio de Secretaría que se conetate 

el quórum reglamentario, Secretaria informa que se encuentra 

presente en la Junta el cien, por ciento del capital social 

pagado. Inmediatamente el Presidente de la Compañía instala 
la sesión de la Junta General Universal de Socios, y solicita 

a Secretaria que se digne leer el Orden del Día de la presente 

sesión. Secretaría procede a leer el Orden del Día. el cual, 

se compone de los siguientes puntos: 

1. Cambio del valor de las participaciones. 

2. Aumento de Capital. 

3. Reforma de Estatutos. 

PRIMERO. Los socios por unanimidad aceptan cambiar el valor de 

ias participaciones de un mil sucres a un dólar cada una. 

SEGUNDO. Puesta en consideración dei los socios esta moción. 

estos manifiestan que aumentan el capital de la Empresa en la 
suma de US $ 320.00 (TRESCIENTOS VEINTE DOLARES), lo cual lo 
realizan en numerario. 

En este aumento de capital suscriben las nuevas 
participaciones los socios: Javier Muñoz Páez ochenta dólares 

US $3 80.00. Lucia Muñoz Páez ochenta dólares US $ 80,00, María 

Fernanda Proaño ochenta dólares US $ 80,00 y Paulina 
Giacometti ochenta dólares US $ 80,00: quienes hacen uso de su 

derecho preferente para suscribir el aumento. 

Con el capital que tenia la Empresa de US $ 80.00 dólares, más 

el aumento de US $ 320,00 dólares, el capital resultante es de 
US $ 400,00 dólares. : 

TERCERO. Respecto al segundo. punto del orden del día, los 

socios proceden por unanimidad a reformar los 

Estatutos de la Compañía en la siguiente forma: 

El Capítulo Segundo Artículo Quinto dirá: 

CAPITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL DE LAS PARTICIPACIONES. 

Artículo Quinto: El capital social de la Compañía es de 
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Cuatrocientos Dólares. dividido en cuatrocientas 

participaciones de UN DOLAR cada una. 

La cláusula tercera dirá: 

"TERCERA. - 

Capital Social de 

suscrito y pagado. 

siguiente forma: 

SOCIoó: 

CAPITAL SUSCRITO: 

CAPITAL PAGADO: 
No. 

socio: 

CAPITAL SUSCRITO: 
CAPITAL PAGADO: 

No. 

SOCIO: 

CAPTTAL SUSCRITO: 
CAPITAL PAGADO: 

No. 

socio: 

CAPITAL SUSCRITO: 

CAPITAL PAGADO : 

No. 

a 
e 

O 
TR
 

5e autoriza 

j inicie las gestiones 
i de Capital acordado. 

elaboración del Acta. 

unanimidad. 
la sesión siendo las 

cual firman los socios. 

     PRESIDENTE 

Lct Mudo ole Étcero 
A 

Srazchticia Muñoz Páez 
SOCTA o 

SUSCRIPCION 

la Compañia 

DE PARTICIPACIONES: 

DE PARTICIPACIONES: 

DE PARTICIPACIONES: 

DE PARTICIPACTONES: 

al Gerente 

legales pertinentes para 

El Presidente 

Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

se encuentra integramente 

Las participaciones son de la 

JAVIER PATRICIO MUÑOZ PAEZ, 
US $. 100,00 
US $. 100,00 

100 

MARÍA FERNANDA PROAÑO SERRANO 
Us £. 100,00 

US $. 100,00 

100 

LOCIA MUMOZ PAEZ 

US $. 100,00 
US $. 100,00 

100 

PACLINA GTACOMETTI CEDEÑO 

US $. 100.00 

Un $. 100,00 
100 

General de la Compañia para que 

el Aumento 
5e declara un receso para la 

Elaborada el Acta es aprobada por 
de la Empresa da por concluida 

  

trece horas, bara constancia de lo 

xd A 
Sra. Marja Folnando Proaño 

GERENTE 

lina Giacometti. 

SOCTA 

Srta. P
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RAZON: Mediante Resolución No.01-Q-1J-2096 dictada por el Dr. Oswaldo Rojas H., 

Intendente Jurídico de la Oficina Matriz, el 27 de Abril del 2.001, se aprueba el 
aumento de capital y la reforma de estatutos de la compañía “TREDICIONES CIA. 

LTDA.” dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su artículo 
segundo. Tomé nota de este particular al margen de las respectivas escrituras matriz 

de constitución otorgada en esta Notaría de fecha primero de Agosto de mil 

novecientos noventa y siete, y de aumento de capital de fecha treinta de noviembre del 
dos mil.- 
Quito, a 2 de Julio del 2001.- 
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REGISTRO MERCANTIL AA O 
DEL CANTON QUITO 

—ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J. DOS MIL NOVENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ de 27 de abril del año 2.001, bajo el número 2903 del Registro 

Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2552 del 

Registro Mercantil de quince de octubre de mil novecientos noventa y siete, a fs. 

4054, Tomo 128.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "TREDICIONES CÍA. LTDA.”, otorgada el 30 de noviembre del año 

2.000, ante el Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE 

MACHADO CEVALLOS.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, 
según lo ordena la Ley, signado con n el número 1815.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTÍCULO T 2 8 

 


